
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN  

Demandado ALBERTO JAVIER RUBIO OSPINO  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00620-00 

Asunto Incorpora y requiere.  

 

Se incorpora la constancia de la citación de notificación personal remitida al 

demandado ALBERTO JAVIER RUBIO OSPINO, en la dirección reportada, sin 

embargo, previo a que esta se estudiada, se requiere a la parte demandante para 

que aporte el certificado expedido por la empresa postal, el cual acredita si el 

envió fue positivo o negativo y nuevamente la comunicación remitida al 

demandado, por cuanto la allegada no es legible en tanto que la guía de la 

notificación se escaneo encima de la misma. Tal y como lo requiere el numeral 

tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, al prescribir que: “La 

empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 

y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente” (énfasis propio del Juzgado).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

10. 
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JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  



JUEZ MUNICIPAL 
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